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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : XTRATEGIK S A S
N.I.T. : 900.800.423-1, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02475295 DEL 15 DE JULIO DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 34,721,227
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 15 #93 75
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO@XTRATEGIK.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CRA 15 #93 75
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO@XTRATEGIK.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO DEL 11 DE JULIO DE 2014, INSCRITA EL 15 DE JULIO DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01851745  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA XTRATEGIK S A S.
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD,  TENDRÁ  COMO  OBJETO  PRINCIPAL  1) LA
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  DE  CONSULTORÍA  Y  ASESORÍA
INTEGRAL   EN   TODAS   LAS   ACTIVIDADES  CORRELACIONADAS  DIRECTA  O
 
 



 
 
 
 
INDIRECTAMENTE  CON  LA PUBLICIDAD Y EL MERCADEO DE MARCAS Y EMPRESAS,
DE  PERSONAS  NATURALES Y JURÍDICAS DE CONSTITUCIÓN PÚBLICA, PRIVADA Y
MIXTA.  2) EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR
TODA CLASE DE ACTOS LÍCITOS, COMO EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO PUBLICITARIO
EN  LA  MODALIDAD DE COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE ESPACIOS EN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN  MASIVOS PARA LA DIFUSIÓN DE CONTENIDO QUE POSICIONE Y DÉ
A CONOCER LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS DE CUALQUIER COMPAÑÍA Y/O MARCA.
FABRICACIÓN,  INSTALACIÓN  Y  ALQUILER  DE  ESTRUCTURAS PUBLICITARIAS,
STANDS   Y   CUALQUIER   ELEMENTO   RELACIONADO   CON   LOS  PROYECTOS
DESARROLLADOS  POR LA SOCIEDAD; ELABORACIÓN DE PROGRAMAS, COMERCIALES,
CUÑAS Y VIDEOS, ANUNCIOS Y ARTES PARA MEDIOS AUDIOVISUALES, IMPRESOS Y
DIGITALES;  ELABORACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE PIEZAS
PUBLICITARIAS   Y  MATERIAL  PROMOCIONAL  EN  TODAS  SUS  MODALIDADES;
CREACIÓN,  DISEÑO  Y  DIAGRAMACIÓN  DE TODO TIPO DE PIEZAS GRÁFICAS EN
CUALQUIER  FORMATO,  DIBUJOS  Y FORMAS, LOGOTIPOS, EMBLEMAS, FOLLETOS,
REVISTAS, CATÁLOGOS, PRESENTACIONES, PAPELERÍA EMPRESARIAL, EMPAQUES Y
EMBALAJES,  CARTELES, EDITORIALES, REVISTAS, PANCARTAS, GIGANTOGRAFÍAS
Y CUALQUIER MATERIAL IMPRESO O ELECTRÓNICO CON FINES PUBLICITARIOS Y/O
CORPORATIVOS;  ELABORACIÓN  DE  SESIONES  Y RETOQUES FOTOGRÁFICOS PARA
FINES  PUBLICITARIOS; DISEÑO, PROGRAMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PÁGINAS
WEB,  PROGRAMACIÓN  Y  DESARROLLO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA EL
MANEJO DE DATOS Y CONTENIDO EN MEDIOS DIGITALES; SERVICIOS DE ASESORÍA
Y  ADMINISTRACIÓN  DE  REDES  SOCIALES,  EMAIL  MARKETING;  RELACIONES
PÚBLICAS  Y  PRODUCCIÓN  DE EVENTOS; COMPRA, VENTA Y ADMINISTRACIÓN DE
BASES   DE  DATOS,  SERVICIOS  DE  ASESORAMIENTO  Y  ACOMPAÑAMIENTO  A
EMPRESAS, ORGANIZACIONES Y PERSONAS NATURALES EN LO RELACIONADO CON LA
CREACIÓN  Y/O RENOVACIÓN DE MARCAS, IDENTIDAD CORPORATIVA Y DESARROLLO
DE   PROYECTOS;   PLANIFICACIÓN,   IMPLEMENTACIÓN  Y  CONTROL  DE  LAS
ACTIVIDADES  PUBLICITARIAS  Y  DE  MERCADEO;  RECOLECCIÓN,  SELECCIÓN,
ANÁLISIS  Y  DIFUSIÓN  DE  DATOS  QUE  CONLLEVEN  A INVESTIGACIONES DE
MERCADO;  ELABORACIÓN  DE  PLANES  Y  ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN Y DE
MERCADEO  ENFOCADOS  EN  EL  POSICIONAMIENTO  DE  MARCAS,  PRODUCTOS Y
SERVICIOS;  SERVICIO DE IMPRESIONES Y ARTES GRÁFICAS. LA EMPRESA PODRÁ
ADQUIRIR,  VENDER,  GRAVAR  O  PIGNORAR  EL  DOMINIO  DE TODA CLASE DE
ACTIVOS,  MUEBLES  O  INMUEBLES,  CORPORALES  O INCORPORALES; REALIZAR
OPERACIONES  DE  COMERCIO  INTERNACIONAL Y/O EXTERIOR, TOMAR DINERO EN
MUTUO, EMITIR BONOS DENTRO DE LAS PERMISIONES LEGALES, TÍTULOS VALORES
Y  DEMÁS  EFECTOS,  REPRESENTATIVOS  ASÍ COMO CELEBRAR LAS OPERACIONES
FINANCIERAS  O  COMERCIALES  QUE  LE PERMITAN OBTENER FONDOS PROPIOS U
OTROS  ACTIVOS  NECESARIOS  PARA EL DESARROLLO DE SU GIRO EMPRESARIAL.
CON  IGUAL  PROPÓSITO  PODRÁ  CONSTITUIR COMPAÑÍAS FILIALES, PROMOVER,
FORMAR    Y   ORGANIZAR   EMPRESAS   DE   COMERCIO   EXTERIOR,   CREAR
ESTABLECIMIENTOS  U  ORGANISMOS  O GRUPOS ESPECIALIZADOS DE ASESORÍAS,
CONTROL  Y  VIGILANCIA  Y,  EN  GENERAL  CELEBRAR  TODOS  LOS  ACTOS Y
CONTRATOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS
OBLIGACIONES  LEGAL Y CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE SU OBJETO SOCIAL.
LA  EMPRESA  PODRÁ GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS UTILIZANDO PARA
ELLO  CUALQUIER  MECANISMO  JURÍDICO  PERTINENTE  COMO SON A SABER; LA
HIPOTECA,  LA FIANZA, LA PRENDA, LA PIGNORACIÓN, SER DEUDOR SOLIDARIO,
AVALISTA,  ENDOSATARIO, ETC., DENTRO DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN
LOS PRESENTES ESTATUTOS; LA EMPRESA PODRÁ INVERTIR SUS FONDOS, ACTIVOS
Y  RECURSOS  EN CUALQUIER BIEN, SERVICIO O ACTIVIDAD CON INDEPENDENCIA
DE  SU  NATURALEZA,  ES  DECIR,  LA  EMPRESA  PODRÁ EJERCER, IMPULSAR,
GESTIONAR,  CONTRATAR  Y ADELANTAR CUALQUIER CLASE DE ACTO DE COMERCIO
Y/O JURÍDICO LÍCITO. LA SOCIEDAD ADEMÁS PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS
Y  CONTRATOS NECESARIOS PARA SU LOGRO Y EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES: A)
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ORGANIZAR  OFICINAS  Y  ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  AFINES  A ESTA
FINALIDAD.  B)  LA  COMPRA  Y  VENTA  DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES,
INMUEBLES Y EQUIPOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL.
C)  CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO TALES COMO; COMPRAVENTAS,
AGENCIA   COMERCIAL,   CONSIGNACIÓN,   MANDATO,  CORRETAJE,  COMISIÓN,
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, ARRENDAMIENTO, CONCESIÓN, CESIÓN DE DERECHOS
CONTRACTUALES,  CONSTITUYENDO  AGENCIAS  Y FILIALES EN EL PAÍS O EN EL
EXTERIOR.  D)  LA  REPRESENTACIÓN  DE  OTRAS  SOCIEDADES  NACIONALES O
EXTRANJERAS.  E)  OBTENER  DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE MARCAS, NOMBRES,
EMBLEMAS  O  PATENTES  O  PRIVILEGIOS  DE CUALQUIER CLASE Y CEDERLOS A
CUALQUIER  TÍTULO.  F)  ADQUIRIR  BIENES INMUEBLES URBANOS Y RURALES Y
HACER CONSTRUCCIONES Y MEJORAS SOBRE DICHOS INMUEBLES CON EL PROPÓSITO
DE  VINCULARLAS A LAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL. G)
COMPRAR,  VENDER,  PERMUTAR,  ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES, HIPOTECAR
BIENES  INMUEBLES  Y DAR EN PRENDA BIENES MUEBLES. COMPLEMENTARIAMENTE
LA   SOCIEDAD   PODRÁ   DESARROLLAR  LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  1.
PARTICIPAR  EN LA CONSTITUCIÓN DE TODO TIPO DE SOCIEDADES COMERCIALES.
2.  ADQUIRIR  O  ENAJENAR  ACCIONES EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, SOCIEDADES
ANÓNIMAS  SIMPLIFICADAS  O  EN  COMANDITA POR ACCIONES, O POR CUOTAS O
PARTES  DE  INTERÉS  SOCIAL  EN  SOCIEDADES  EN  COMANDITA  SIMPLE, DE
RESPONSABILIDAD  LIMITADA Y COLECTIVA, CUANDO RESPECTO DE LAS ÚLTIMAS,
ASÍ LO DECIDA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS CONFORME A LA LEY Y A
LOS  ESTATUTOS.  3. FUSIONARSE POR ABSORCIÓN O POR CREACIÓN CON OTRA U
OTRAS  SOCIEDADES  QUE  TENGAN EL MISMO OBJETO Y TRANSFORMARSE EN OTRO
TIPO  DE  SOCIEDADES.  4.  CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE MUTUO CON
GARANTÍAS  REALES O PERSONAS O SIN GARANTÍAS. 5. CONSTITUIR SOCIEDADES
SUBORDINADAS  QUE  PUEDAN  SER  FILIALES O SUBORDINADAS. 6. IMPORTAR O
ADQUIRIR EN LOS MERCADOS NACIONALES O EL EXTERIOR EQUIPOS Y DOTACIONES
PARA  EL  FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TENGA
LA SOCIEDAD A CUALQUIER TÍTULO Y EN DESARROLLO DE SU OBJETO PRINCIPAL.
7.  GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, NEGOCIAR, TENER Y DESCARGAR TODA CLASE DE
TÍTULOS  VALORES  REGULADOS POR EL TÍTULO III DEL LIBRO III CAPÍTULO I
AL  V  DEL  CÓDIGO DE COMERCIO (ARTS; 619 Y CONCORDANTES Y LOS QUE LOS
MODIFICA  EN  EL CÓDIGO DE COMERCIO) Y EJECUTAR O CELEBRAR RESPECTO DE
DICHOS  TÍTULOS  VALORES  LOS  ACTOS  O  CONTRATOS  ALLÍ PREVISTOS. 8.
PARTICIPAR  EN  CONCURSOS Y LICITACIONES EN EL ESTADO COLOMBIANO A FIN
DE  EJERCER  EL  OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA CONTRATANDO CON ENTIDADES
DEL  ORDEN  NACIONAL,  REGIONAL  O DEPARTAMENTAL DE CUALQUIER ÍNDOLE O
CLASE.  9.  EN  FIN,  EMPRENDER  LAS  DEMÁS  ACTIVIDADES  RELACIONADAS
DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL Y REALIZAR LOS ACTOS QUE TENGAN COMO
FINALIDAD  EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LEGAL O
CONVENCIONALMENTE  DERIVADAS  DE  LA  EXISTENCIA  DE  LA  SOCIEDAD. LA
SOCIEDAD  PODRÁ  LLEVAR  A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE
CUALQUIER  NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN,  RELACIONADAS CON EL OBJETO
MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA  ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O
 
 



 
 
 
 
COMPLEMENTARÍAS  O  QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O
LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6201    (ACTIVIDADES    DE   DESARROLLO   DE   SISTEMAS   INFORMÁTICOS
(PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO, PROGRAMACIÓN, PRUEBAS))
OTRAS ACTIVIDADES:
7410 (ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO)
7490 (OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS N.C.P.)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $5,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $5,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $5,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 500.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
SOCIEDAD  ESTÁ  EN  CABEZA  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN
SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ACTA NO. 3 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 30 DE ABRIL DE 2018,
INSCRITA  EL  2  DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02336057 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  CASTAÑEDA PAJARO JIM NIKOLAI               C.C. 000001019141612
QUE  POR  ACTA  NO.  002 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 12 DE MARZO DE
2018,  INSCRITA  EL  20  DE  MARZO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02313227 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  GOMEZ TRUJILLO MAYRA ALEJANDRA             C.E. 000000000508531
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES PUEDEN,
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
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SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 27 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL EMPRESARIO XTRATEGIK S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 27 DE
MARZO DE 2019.
LOS ACTIVOS REPORTADOS EN LA ULTIMA RENOVACION SON DE: $ 34,721,227.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 3.
 
QUE  EL  MATRICULADO  TIENE LA CONDICION DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO
CON  LO  ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2° DE LA LEY 1429 DE
2010
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
 
 



 
 
 
 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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